
AVISO DE PRIVACIDAD 

SIMPLIFICADO 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES RECABADOS CON MOTIVO DE LA 
COADYUVANCIA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA EN LA ETAPA DE 
OBTENCIÓN, VERIFICACIÓN Y REVISIÓN DEL RESPALDO CIUDADANO DE INICIATIVAS 
CIUDADANAS 

El Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con domicilio en avenida División del Norte número 2104, colonia Altavista, código 
postal 31200, Chihuahua, Chihuahua, es responsable del tratamiento de los datos personales que 
se recaben, reciban, consulten, generen o utilicen con motivo de la coadyuvancia que, en su caso, 
brinde este Instituto en la etapa de obtención, verificación y revisión del respaldo ciudadano de 
iniciativas ciudadanas, conforme a la normativa aplicable y al acuerdo o determinación que emita el 
Consejo Estatal. 

Los datos personales serán utilizados para registrar, dar seguimiento y documentar la etapa de 
obtención del respaldo ciudadano; gestionar ante el Instituto Nacional Electoral el uso de la aplicación 
móvil “Apoyo Ciudadano-INE” y del sistema correspondiente; registrar a las personas promoventes, 
solicitantes, auxiliares o representantes; recibir, consultar, revisar y verificar los apoyos ciudadanos 
captados mediante la aplicación móvil o, en su caso, mediante formatos físicos autorizados; elaborar 
reportes, constancias, dictámenes e informes; atender garantías de audiencia, aclaraciones, 
requerimientos de autoridades competentes, medios de impugnación, solicitudes de información y 
ejercicio de derechos ARCOP. 

De manera enunciativa, podrán recabarse y tratarse datos de identificación, contacto, electorales, 
registrales, imagen, firma, datos contenidos en la credencial para votar, datos generados por la 
aplicación móvil, datos técnicos del dispositivo utilizado, datos relativos al estatus del apoyo 
ciudadano, inconsistencias, aclaraciones y documentación relacionada con la revisión del respaldo 
ciudadano. 

El Instituto podrá transferir datos personales al Instituto Nacional Electoral, particularmente a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para la operación de la aplicación móvil, la 
recepción de registros, la verificación de la situación registral y la emisión de resultados relacionados 
con el respaldo ciudadano. Asimismo, podrá comunicar información a autoridades competentes 
cuando exista fundamento legal para ello.No se realizarán transferencias adicionales que requieran 
consentimiento de la persona titular. 

La persona titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y 
portabilidad de datos personales ante la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, ubicada en avenida 
División del Norte número 2104, colonia Altavista, código postal 31200, Chihuahua, Chihuahua, en 
un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles; a través del correo electrónico 
utaipdp_uc@ieechihuahua.org.mx; o mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. 

El aviso de privacidad integral podrá consultarse en el sitio web institucional del Instituto Estatal 
Electoral de Chihuahua, en el apartado de avisos de privacidad: 
https://www.ieechihuahua.org.mx/_avisos_de_privacidad 

Fecha de elaboración: 29/06/2026 
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AVISO DE PRIVACIDAD 

INTEGRAL 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES RECABADOS CON MOTIVO DE LA 
COADYUVANCIA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA EN LA ETAPA DE 
OBTENCIÓN, VERIFICACIÓN Y REVISIÓN DEL RESPALDO CIUDADANO DE INICIATIVAS 
CIUDADANAS 

El Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con domicilio en avenida División del Norte número 2104, colonia Altavista, código 
postal 31200, Chihuahua, Chihuahua, es responsable del tratamiento de los datos personales que 
se recaben, reciban, consulten, generen o utilicen con motivo de la coadyuvancia que, en su caso, 
brinde este Instituto en la etapa de obtención, verificación y revisión del respaldo ciudadano de 
iniciativas ciudadanas, conforme a la normativa aplicable y al acuerdo o determinación que emita el 
Consejo Estatal. 

Las personas promoventes o solicitantes de la iniciativa ciudadana, así como las personas 
registradas como auxiliares para recabar apoyo ciudadano, serán responsables del tratamiento de 
los datos personales desde que sean recabados mediante la aplicación móvil “Apoyo Ciudadano-
INE” o, en su caso, mediante los formatos físicos autorizados, y hasta que sean enviados al Instituto 
Nacional Electoral o entregados a la autoridad competente, según corresponda. 

El Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en su carácter de autoridad coadyuvante y revisora, será 
responsable del tratamiento de los datos personales que reciba, consulte, genere o utilice para la 
revisión, verificación, dictaminación y emisión de constancias relacionadas con el respaldo 
ciudadano de iniciativas ciudadanas. 

Los datos personales que podrán recabarse y tratarse son los siguientes: 

Persona titular Categoría Datos personales que podrán tratarse 

Ciudadanía que brinda 
su apoyo a una iniciativa 
ciudadana  

Datos de 
identificación 

Nombre completo; apellidos; CURP; lugar de nacimiento; fecha de 
nacimiento; nacionalidad; edad; sexo; datos contenidos en la 
credencial para votar; clave de elector; folio de la credencial para votar; 
reconocimiento óptico de caracteres OCR; CIC, en su caso; año de 
registro; año de emisión; sección electoral; entidad; municipio; distrito; 
y demás datos necesarios para verificar la situación registral. 

Datos de 
contacto 

Domicilio; teléfono particular; teléfono celular; correo electrónico, 
cuando sea recabado por la modalidad correspondiente. 

Datos de 
imagen, firma e 
identidad 

Fotografía del anverso y reverso de la credencial para votar; imagen 
de la fotografía plasmada en la credencial para votar; fotografía viva o 
presencial; firma autógrafa digitalizada; imagen de la huella dactilar 
plasmada en la credencial para votar, cuando sea captada por la 
modalidad correspondiente; firma autógrafa o huella asentada en 
formatos físicos autorizados, en su caso. 

Datos 
electorales y 
registrales 

Estatus del apoyo ciudadano; resultado de la verificación registral; 
coincidencia o no coincidencia con la Lista Nominal; duplicidad; 
inconsistencias; causa de no contabilización; folio de apoyo; acuse de 
recepción; resultado de la revisión y, en su caso, aclaraciones o 
subsanaciones. 

Datos técnicos 
del dispositivo 

Fecha y hora de acceso o captura; clave IMEI o identificador 
equivalente del dispositivo; versión del sistema operativo; modelo; 
marca; tipo de dispositivo; geolocalización, latitud y longitud, cuando 
sean generadas por la aplicación móvil. 

Personas promoventes, 
solicitantes o 

Datos de 
identificación 

Nombre o nombres; apellidos; clave de elector; CURP; sexo; fecha de 
nacimiento; lugar de nacimiento; sobrenombre, cuando sea 



representantes de la 
iniciativa ciudadana  

proporcionado; firma autógrafa; identificación oficial; documentación 
con la que acredite su carácter o representación. 

Datos de 
contacto 

Domicilio; teléfono particular; teléfono de oficina; teléfono celular; 
correo electrónico; medios señalados para recibir notificaciones. 

Datos 
relacionados 
con el trámite 

Solicitud presentada; escritos; manifestaciones; documentación anexa; 
designación de auxiliares o representantes; constancias; acuses; 
actas; reportes; notificaciones; comparecencias; aclaraciones; 
observaciones; resultados preliminares o definitivos y demás 
documentos que integren el expediente del instrumento de 
participación ciudadana. 

Personas auxiliares 
registradas para recabar 
apoyo ciudadano  

Datos de 
identificación 

Nombre completo; apellidos; CURP; lugar de nacimiento; fecha de 
nacimiento; nacionalidad; edad; sexo; clave de elector; folio de la 
credencial para votar; OCR; CIC, en su caso; año de registro; año de 
emisión; fotografía del anverso y reverso de la credencial para votar; 
imagen de la fotografía plasmada en la credencial; fotografía viva o 
presencial; firma autógrafa digitalizada; imagen de la huella dactilar 
plasmada en la credencial para votar, cuando sea captada por la 
modalidad correspondiente. 

Datos de 
contacto 

Domicilio; teléfono particular; teléfono celular; correo electrónico. 

Datos de 
operación y 
seguimiento 

Registro como auxiliar; instrumento de participación ciudadana al que 
se encuentra vinculada; cuenta o acceso habilitado; registros captados; 
acuses de envío; estatus de registros; inconsistencias; fecha y hora de 
captura; datos del dispositivo utilizado; geolocalización, latitud y 
longitud, cuando sean generadas por la aplicación móvil. 

Algunos de los datos personales señalados pueden tener el carácter de sensibles o requerir especial 
protección, particularmente aquellos relacionados con fotografía viva o presencial, firma autógrafa 
digitalizada, imagen de la huella dactilar plasmada en la credencial para votar y demás elementos 
biométricos o de identidad que permitan identificar de manera unívoca a una persona. Dichos datos 
serán tratados únicamente para verificar la identidad de la persona que otorga el apoyo, revisar la 
autenticidad del registro, determinar la validez del respaldo ciudadano y cumplir las atribuciones 
legales del Instituto. 

Tus datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades: 

Finalidad Descripción 

Registro y seguimiento 
del instrumento 

Recibir, registrar, integrar, documentar y dar seguimiento a la solicitud o trámite 
relacionado con la coadyuvancia del Instituto en la etapa de obtención del respaldo 
ciudadano de iniciativas ciudadanas. 

Gestión ante el Instituto 
Nacional Electoral 

Realizar las gestiones necesarias para el uso de la aplicación móvil “Apoyo Ciudadano-
INE” y del Sistema de Captación de Datos para Procesos de Participación Ciudadana y 
Actores Políticos. 

Registro de promoventes 
y auxiliares 

Registrar, habilitar, identificar, capacitar y dar seguimiento a personas promoventes, 
solicitantes, representantes, personas designadas y auxiliares que intervengan en la 
captación del respaldo ciudadano. 

Captación y recepción de 
apoyos 

Recibir, consultar, descargar, revisar o integrar los registros de apoyo ciudadano 
captados mediante la aplicación móvil o, en su caso, mediante formatos físicos 
autorizados bajo régimen de excepción. 

Verificación de identidad Verificar que la persona que otorga el apoyo ciudadano corresponda con la información 
contenida en la credencial para votar y con los elementos de identificación captados. 

Verificación registral Revisar la situación registral de la ciudadanía que otorgó su apoyo y determinar si se 
encuentra inscrita en la Lista Nominal correspondiente. 

Revisión de apoyos Clasificar registros como válidos, no válidos, duplicados, con inconsistencias o no 
contabilizados, conforme a la normativa aplicable. 

Garantía de audiencia Atender garantías de audiencia, aclaraciones, revisiones, observaciones o 
subsanaciones relacionadas con los apoyos ciudadanos que presenten inconsistencias 
o que no hayan sido contabilizados. 



Dictaminación y 
constancias 

Elaborar reportes preliminares, actas circunstanciadas, informes, dictámenes finales, 
constancias y demás documentación necesaria para determinar el cumplimiento del 
porcentaje de respaldo ciudadano requerido. 

Notificaciones y 
comunicaciones 
institucionales 

Notificar determinaciones a personas promoventes, solicitantes, representantes, 
autoridades competentes y áreas del Instituto. 

Integración del 
expediente 

Integrar, conservar y administrar el expediente del instrumento de participación 
ciudadana, conforme a la normativa aplicable en materia de archivos. 

Atención de obligaciones 
legales 

Atender requerimientos de autoridades competentes, medios de impugnación, 
procedimientos administrativos, solicitudes de acceso a la información, ejercicio de 
derechos ARCOP, auditorías, revisiones y obligaciones en materia de transparencia, 
archivos y protección de datos personales. 

Podrán realizarse las siguientes transferencias de datos personales: 

Destinatario Finalidad 

Instituto Nacional 
Electoral 

Operación de la aplicación móvil “Apoyo Ciudadano-INE”; recepción de registros; 
verificación de la situación registral; revisión de apoyos ciudadanos; emisión de 
resultados y demás actividades relacionadas con el Sistema de Captación de Datos para 
Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos. 

Congreso del Estado de 
Chihuahua o autoridad 
ante la cual se tramite la 
iniciativa ciudadana 

Comunicación de informes, constancias, dictámenes o resultados necesarios para la 
continuación del trámite de la iniciativa ciudadana. La información deberá remitirse de 
manera agregada, estadística o disociada cuando ello sea suficiente para el 
cumplimiento de la finalidad correspondiente. 

Autoridades 
administrativas, 
jurisdiccionales, 
fiscalizadoras, de 
transparencia, protección 
de datos personales o 
archivos 

Atención de requerimientos, medios de impugnación, procedimientos administrativos, 
auditorías, recursos de revisión, verificaciones, responsabilidades o cualquier otra 
obligación legalmente exigible. 

El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en los artículos 6, apartado A, 
fracción II; 16, segundo párrafo; y 35, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4, 21, fracción VI, y 68, fracción VII, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua; 47, numerales 1 y 4; 48, numeral 1, incisos c) y e); y 51, numeral 1, inciso 
b), fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua; 17, fracción III; 20; 22; 23; 24; 26; 28; 
29; 47; 48; 49; 50; 51 y 52 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua; 32, 
fracciones I, VII y X; 33, fracción XI; 37; 38 y 39 del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 
de Chihuahua; 1; 2, incisos m), q), w), x) y y); 3; 4; y 5, fracción I, incisos e), f) y l), de los Lineamientos 
de Participación Ciudadana del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua; 1; 2; 3; 5; 6; 7; 10; 11; 12; 
13; 14; 18; 22; 23; 24; 28; 29; 30; 31; 33; 34; 35 y 36 de los Lineamientos para regular la obtención 
del apoyo ciudadano de los instrumentos de participación política competencia del Instituto Estatal 
Electoral de Chihuahua; 16; 17; 18; 26; 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; 14; 16; 17; 18; 19; 20; 63; 65; 66; 67; 68; 69; 70; 71 y 82 de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua; así como en el acuerdo o 
determinación que, en su caso, emita el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua 
para aprobar las medidas de coadyuvancia correspondientes. 

La persona titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al 
tratamiento de sus datos personales ante la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, ubicada en avenida 
División del Norte número 2104, colonia Altavista, código postal 31200, Chihuahua, Chihuahua. 
También podrá presentar su solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

No obstante, los datos personales señalados son necesarios para registrar el apoyo ciudadano, 
verificar la identidad de la persona que lo otorga, revisar la situación registral, registrar a personas 



promoventes o auxiliares, sustanciar la revisión correspondiente y cumplir las atribuciones legales 
del Instituto, por lo que la negativa al tratamiento podrá impedir el registro del apoyo ciudadano, la 
participación como auxiliar o la continuación del trámite correspondiente, según sea el caso. 

Si deseas conocer más información sobre los mecanismos, medios y procedimientos para el ejercicio 
de los derechos a tu cargo, podrás acudir a la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, enviar un correo electrónico a la dirección 
utaipdp_uc@ieechihuahua.org.mx o comunicarte al teléfono 614-4-32-1980.  

El presente aviso de privacidad podrá ser modificado o actualizado con motivo de reformas 
normativas, cambios en las finalidades del tratamiento, modificaciones en la estructura administrativa 
o variaciones en los procedimientos de reclutamiento, selección o contratación. Las modificaciones 
estarán disponibles en el portal institucional del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua: 
https://ieechihuahua.org.mx/_avisos_de_privacidad 

Fecha de elaboración: 29/06/2026 
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